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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
Boletín Oficial de las Cortes Generales del Infor-
me emitido por la Ponencia sobre la Proposición de Ley 
Orgánica de modificación de la Ley Orgánica 5/1985,  
de 19 de junio, del Régimen Electoral General.

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de abril 
de 2007.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

A la Comisión Constitucional

La Ponencia encargada de redactar el Informe sobre 
la Proposición de Ley Orgánica de modificación de la 
Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Elec-
toral General, integrada por los Diputados don Elviro 
Aranda  Álvarez, don Jordi Pedret i Grenzner, doña Eva 
Sáenz Royo (GS); don José Antonio Bermúdez de Cas-
tro Fernández, don Juan Carlos Vera Pro (GP); don Jordi 
Xuclà i Costa (GC-CiU); don Joan Tardà i Coma 
(GER-ERC); don Aitor Esteban Bravo (GV-EAJ-PNV); 
doña María Carme García Suárez (GIU-ICV); don Luis 
Mardones Sevilla (GCC-NC), y doña Begoña Lasaga-
baster Olazábal (GMx), ha estudiado con todo deteni-
miento dicha iniciativa, así como las enmiendas presen-
tadas, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 113 
del Reglamento elevan a la Comisión el siguiente:

INFORME

La Ponencia acuerda por mayoría aceptar las 
enmiendas números 12 a 18 del Grupo Parlamentario 
Popular, 23 a 25 del Grupo Parlamentario socialista y 30 
del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Iniciativa 

per Catalunya-Verds por las que se suprimen los artícu-
los 4 a 8 y las disposiciones derogatoria y final de la 
Proposición de reforma.

Igualmente por mayoría la Ponencia acepta la enmien-
da 20 del Grupo Parlamentario Socialista por la que se da 
una nueva redacción al artículo primero de la Proposición 
de Ley Orgánica, referido al artículo 24.4 de la LOREG, 
en los términos que figuran en el Anexo.

Asimismo, también por mayoría se aceptan dos 
enmiendas transaccionales a las números 10 y 11 del 
Grupo Parlamentario Popular, 21 y 22 del Grupo Parla-
mentario Socialista, 27, 28 y 29 del Grupo Parlamenta-
rio de Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds 
y 38, 39 y 40 del Grupo Parlamentario Catalán (CiU) 
por las que se modifican los artículos 2 y 3, de la Propo-
sición, referidos a los artículos 74 y 87.2 de la LOREG, 
con el texto que figura en el Anexo.

Por último, la Ponencia, por mayoría, acepta la 
enmienda número 26 del Grupo Parlamentario Socia-
lista a la Exposición de Motivos, que pasa a ser el 
Preámbulo de la Proposición de Ley, con corrección 
transaccional consistente en añadir la referencia al 
informe previo de la Junta Electoral Central, en el 
número 2.º in fine y en el número 3.º, segundo párrafo, 
segundo inciso, a continuación del término «reglamen-
tario», en los términos en los que figuran en el Anexo.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de marzo 
de 2007.—Elviro Aranda Álvarez, Jordi Pedret i 
Grenzner, Eva Sáenz Royo, José Antonio Bermúdez 
de Castro Fernández, Juan Carlos Vera Pro, Jordi 
Xuclà i Costa, Joan Tardà i Coma, Aitor Esteban 
Bravo, María Carme García Suárez, Luis Mardones 
Sevilla y Begoña Lasagabaster Olazábal, Diputados.
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ANEXO

Preámbulo

«La experiencia adquirida en los diversos procesos 
electorales celebrados desde la entrada en vigor de la 
Ley orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Elec-
toral General, aconsejan su reforma, aún puntual. 
Estas modificaciones de la Ley orgánica 5/1985, de 19 
de junio, del Régimen Electoral General, se centran 
en tres aspectos:

1.º La publicidad de las operaciones de deter-
minación definitiva del número, límites y locales de 
las Secciones Electorales y de sus Mesas.

Se trata de recurrir a las nuevas tecnologías de la 
Sociedad de la Información para llevar a cabo esta 
difusión, facilitando a los ciudadanos el conocimien-
to de las mismas.

2.º Las especialidades que presenta el voto por 
correo para determinados colectivos de temporal-
mente ausentes.

La Ley orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 
Electoral General, contempla dos modalidades de ejer-
cido del derecho de sufragio: presencial y por correo. 
Los requisitos previstos en esta Ley orgánica como son 
la realización de trámites en territorio español en el caso 
del voto por correo o la inscripción en el Censo Electo-
ral de Residentes Ausentes (CERA) pueden no ser los 
idóneos en relación con algunos de los grupos que inte-
gran el colectivo de residentes temporalmente ausentes. 
Por este motivo se encomienda al Gobierno la regula-
ción detallada de este procedimiento de voto, previo 
informe de la Junta Electoral Central.

3.º El ejercicio del derecho de sufragio por 
parte de las personas invidentes.

Resulta necesario para ello arbitrar una forma de 
voto que permita a los invidentes disponer de la priva-
cidad necesaria para ejercer su derecho a voto secreto, 
sin necesidad de depender de terceros y en igualdad de 
condiciones con el resto de los ciudadanos. La regula-
ción detallada de un procedimiento para el ejercicio 
del derecho de sufragio de los discapacitados visuales 
debe recogerse en una norma de rango reglamentario, 
previo informe de la Junta Electoral Central, evitando 
así que cada pequeña modificación técnica y mejora 
que desee introducirse en el mismo requiera la modifi-
cación de una Ley orgánica.»

Artículo 1.

El artículo 24.4 queda redactado de la siguiente 
manera: 

«Artículo 24. 

4. Dentro de los diez días anteriores al de la 
votación se difundirá en Internet por la Oficina del 

Censo Electoral y se expondrá al público en los res-
pectivos Ayuntamientos la relación definitiva de 
Secciones, Mesas y locales electorales.»

Artículo 2.

El artículo 74 queda redactado de la siguiente 
manera: 

«Artículo 74.

El Gobierno, previo informe de la Junta Electo-
ral Central, regulará las especialidades respecto de 
lo dispuesto en los dos artículos anteriores para el 
voto por correo del personal embarcado en buques 
de la armada, de la marina mercante o de la flota 
pesquera, del personal de las fuerzas armadas espa-
ñolas y de los cuerpos y fuerzas de seguridad del 
Estado que estén cumpliendo misiones en el exte-
rior, así como para el voto por correo de los ciuda-
danos que se encuentren temporalmente en el 
extranjero entre la convocatoria de un proceso elec-
toral y su celebración.»

Artículo 3.

El artículo 87.2 queda redactado de la siguiente 
manera: 

«Artículo 87.

2. No obstante, el Gobierno, previo informe de 
la Junta Electoral Central, regulará un procedi-
miento de votación para los discapacitados visuales 
que les permita ejercer su derecho de sufragio, 
garantizando el secreto del voto.»

Artículo 4.

(Suprimido)

Artículo 5.

(Suprimido)

Artículo 6.

(Suprimido)

Artículo 7.

(Suprimido)

Artículo 8.

(Suprimido)

Disposición derogatoria.

(Suprimida)

Disposición final.

(Suprimida)
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